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se haiii 
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io, ami» 
onaaj 
les y í-' ‘lentísima Diputación, el expe-íSeioss* número 3, del año actual, 
5, juE'^ dativo a modificaciones de crédi 
ráalü' ^ para gastos en el vigente presu

puesto ordinario, queda el mismo 
fcesto al público en las depen- 
wncias de la Intervención de Fon- 
fes, por término de quince días ha 
ws, a efectos de reclamaciones.
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, I anuncio DE CONCURSO 

fen virtud de acuerdo adoptado 
bree**' 
iered* Exema. Diputación Provin- 

^^uncia concurso para la 
^.^uisición de vehículo Autotanque 

fabricación nacional su chasis
iño, J: las necesidades del Servicio1 cint iL. . ucvtjsiuaues ut 

de Incendios.)ort£S’

cioi'*

,It9. •

’^ante los veinte días hábiles 

)rra.

, La í*'’ 

, OlK»”’

del9^- 
Jefe

1*2

l^^ntes a la publicación de este 
“Boletín Oficial del 

Sic presentarse las 
h en el Negociado de Coopera 
V ^bras y Servicios Municipa- 
t o €n la Secretaría de esta Di- 

^<uón, en las horas de 10 a 13. 
que podrá ser 

° precintado en el que fi- 
’’Oferta ds 

J; o Auto-Tanque’’. Servicio 
t^^ndios. 

. ajustada al modelo 

ííiinaw características, se 
V memorias, infor- 

en el 
®^nalado para este concur
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Imprente Provincial — Marqués de Murrieta, 76

se o que el concursante desee unir 
Los heitadores pueden sugerir en 
sus propuestas las modificaciones 
que sin menoscabo de lo estableci
do en el pliego de condiciones 
puedan concurrir a la mejor apre
ciación de la propuesta. Se in
cluirá además el Documento Na
cional de Identidad del firmante 
de la proposición, el documento 
que acredite la constitución de la 
garantía provisional y una decla
ración fen la que el licitador afir
me bajo su responsabilidad no ha
llarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incom- 
patibUídad señalados en los artícu
los cuarto y quinto del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 
1953. Los que concurran en repre
sentación de otra persona o de una 
Sociedad acompañarán, asimismo, 
los poderes bastanteados a su cos
ta por el Secretario de la Cor oora
ción Provincial y en su defecto por 
el Oficial Letrado.

El tipo de licitación que se fije 
al vehículo objeto de este concur
so no podrá exceder de 725.000 pe
setas.

La garantía provisional para to
mar parte en este cncurso será del 
dos por ciento del tipo de licita
ción.

Las características del vehículo 
y el pliego de condiciones de este 
concurso se hallarán de manifies-' 
to a disDOsición de los interesados 
en el referido Negociado en la Se
cretaría de la Diputación, durante 
el plazo de presentación de plicas 
y horas hábiles de oficina.

El primer día hábil siguiente al 
plazo de admisión de plicas, a las 
trece horas se procederá en el Pa
lacio Provincial, ante el el limo. 
Sr. Presidente de la Diputación o 
Diputado en quien delegue, y el DI 
putado Vocal de subastas, asisti

Presto de iaeescdd*

Los adictos y aMmale* ds 
parUcularaa y oíMatea^x 
sean de pa^, satiataxd^ a 
razón de 6 pesetas LINBK y 
tos que sean de pvavio P<91S 
se tasarán a razón d« 
ptas, por PALABRA cual
quiera q.ie sea el origen det 
edicto.

Los Interesados aeredé^- 
rán antes de la pubHeaotÓa 
y por medio de la ac^'es 
pondiente carta de pái^o 
haber satisieaho su tsapaste 
en la Depositaría de Pba- 
dos Provincials*, stn cuyo 
requisito no se insertarán.

dos por el Secretario de la Corpora
ción al acto público -de apertura 
ra de plicas y se acordará pasen a 
informe del técnico correspondien
te de la Diputación. El técnico in
formará acerca de la mayor o me
nor ventaja de las proposiciones 
presentadas y sobre las que a su 
juicio sean aceptables por orden de. 
preferencia y las que consideren 
inaceptajbles, fundamentándolo. 
La Exema. Diputación resolverá dii 
crecionalmente el concurso no solo 
con vista de precio, sino también 
de las demás circunstancias y con
diciones que estime atendibles, se
gún el juicio de la Corporación y 
con reserva'de la facultad de decla
rarlo desierto si lo creyera conve
niente.

La proposición será reintegrada 
con timbre del Estado de seis pe
setas, timbre provincial de cinco 
pesetas y sello de Mutualidad Na
cional de Previsión de la Adminis
tración Local de cinco pesetas, y 
los demás documentos se reinte
grarán de conformidad con la vi
gente Ley de Reforma Tributaria

MODELO DE PROPOSICION
D... vecino de... con domicilio en 

...se compromete a entregar a la. 
Exema. Diputación Provincial de 
Logroño... (incluir el vehículo que 
se ofrece), de conformidad con las 
características fijadas y el pliegfy 
de condiciones del concurso, en el 
príecio de... (pesetas en letra). Seña 
la como domicilio para oir notifi
caciones en esta capital el de D... 
calle... número... (Para los domici
liados fuera de Lagroño). (Fecha y 
firma del proponente ).

Ix^roño, 24 de junio de 1972,

El Presidente

Rufino Brionies Matute
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iMflm mexAL
población, propondrán a la auto
ridad gubernativa las soluciones 
más adecuadas en cada caso, para 
una más fácil prestación del servi
cio. De existir Centros comarcales, j 
subcomarcales, hospitales o Cen
tros sanitarios que se encuentren 
estratégicamente situados, se radi
cará en ellos a los Facultativos en
cargados de prestar los expresados 
servicios.
3 .—^Los Ayuntamientos, Puestos de 

la Guardia Civil, así como los Con
sultorios y domicilios de los pro
pios médicos, tendrán expuestos los 
correspondientes turnos de guardia 
y el nombre del Facultativo que, 
en todo momento, se encuentre en
cargado del servicio, señalando el 
lugar y número de (teléfono, si éste 
lo tuviera, donde habrán de reco
gerse los avisos.

4 .—^Deberá requerirse la colabo
ración de los Servicios Provinciales 
de la Compañía Telefónica Nacio
nal de España para que concedan 
preferencia a las llamadas que ten
gan por objeto solicitar la presen
cia del Médico de guardia.

5 .—Si las sustituciones de los Mé 
dicos por Médicos de guardia, que 
fueran autorizadas, no asegurasen 
la normal asistencia de los vecin
darios, por incremento de la morbi
lidad o por otras razones, podrán 
ser suprimidas con carácter defi
nitivo o temporal, según los casos 
a propuesta de la Jefatura Pro- 

* vincial de Sanidad, la que deberá 
velar y vigilar por el cumplimiento 
de las normas que al efecto sean 
dictadas.

i 6.—Las Jefaturas Provinciales do
Sanidad informarán a la Dirección 
General de Sanidad de las solucio
nes que se adopten para estos fi
nes, así como de los resultados que 
se obtengan con ellos con el fin de 

! poder dictar por este Departamen
to las normas generales que reco
jan las soluciones a aplicar, de 
acuerdo con las características de 
cada región o zona determinada.

Lo que comunico a W.II. para 
su conocimiento y efectos.

' Dios guarde a W.II. muchos años 
I

Madrid, 20 de mayo de 1972.

GARICANO

1495

Ministerio de la 
Gobernación

1430

Orden de 20 de mayo de 1972, por 
lit que se faculta a los Goberna
dores Civiles para establecer, en el 
nedio rural, turnos de Médicos de 
fuardia en dias festivos.

Ilustrisimos señores:

La asistencia sanitaria en el me
dio rural se viene presentando ta i- 
tc. por los Médicos titulares como 
por los F. autorizados para el ejer 
•icio libre de la profesión en dicho 
lector, a tenor de la Orden Minis
terial de 22 de junio de 1951 y dis
posiciones complementarias. En al
gunos partidos el ejercicio profesio
nal se realiza por un solo Médico 
Bin que exista otro compañero que 
pueda sustituirle en sus ausencias

En estos casos, los facultativos 
expresados realizan una jornada 
difícil de cumplir, hasta el punto 
de estar imposibilitados de disfru-< 
ter el merecido descanso de los días 
festivos.

Bse problema se pretende resol- 
por este Departamento con la 

reforma emprendida en orden a la 
promoción y desarrollo de la Sani
dad Rural, en la que figuran las 
estructuras adecuadas )para ello. 
Pero en tanto se lleva a cabo tal 
reforma se hace preciso solucionar 
esas situaciones aunque sea con 
«atácter transitorio, de forma que 
Me garantice la asistencia médica 
de los respectivos vecindarios y .se 
obtenga, de otra parte, una expe
riencia que puede ser de utilidad 
para establecer el régimen defini
tivo de estos profesionales a medi
da que se implanta la citada refor
ma.

Por lo expuesto, este Ministerio 
t propuesta de la Dirección Gene
ral de Sanidad, ha tenido a bien 
dictar las siguientes instrucciones:

1 .—Los Gobernadores Civiles po
drán autorizar el establecimiento 
de servicios médicos de guardia en 
el medio rural, durante los domin
gos y días festivos o, incluso a par
tir de las tardes de sus vísperas, 
turnándose en ese cometido los mé 
dicos del mismo partido o partidos 
limítrofes que así lo soliciten.

2 .—Las Jefaturas Provinciales de 
Kanidad, de la respectiva provin-- 
ci a, previo informe del Colegio Ofi
cial de Médicos, teniendo en cuen
te las comunicaciones, tanto va
rias como telefónicas, y las distai 
cías entre los diferentes núcleos de 

sonal del Ayuntamiento de Lo{:5 
fio.

De conformidad con el arte 
12 del vigente Reglamento de Pur 
donaris de Administraciónó Lk» 
esta Dirección General ha resu; 
to otorgar su visado a la modií^ 
ción de la plantilla de personal jj 
Exemo. Ayuntamiento de Logr^ 

da «n e 
grado r<

Guardia 
e! Gruí 

Agrado r 
clón de 
^0, c

gsentido de transformar U í 
za de Jefe de Talleres y Almacece 

día Mur
H in

encuadrada en el Grupo D) Ser: 
cios Especiales, subgrupo t) Alma Que resi 

'cación 
efectos 
la cuotí 
Mutual! 
de la Ad 
refiere
Í083/19^ 
lación o
10 del I 
diciemb:

Madri

El ]

nes Generales, grado 6 y edad de; 
bilación a los 65 años, en una> 
ea con la misma denominación ' 
Jefe de Talleres y Almacenes,: 
exigencia de título de Perito Iná 
trial o Ingeniero Técnico y cla¿ 
cada en el Grupo C) Técnicos, sí 
grupo b) Técnicos Auxiliares, Pr 
retributivo 13 y jubilación a los' 
años.

Se otorga asimismo visado í‘ 
creación en dicha plantilla de 
plazas de Delineantes, clasiM- 
en el Grupo C) Técnicos, sutp; 
b) Técnicos Auxiliares, grado» 
butivo 10.

El incremento de sueldos cb 
lidados y pagas extraordinarias? 
resulte de la presente modlfi(»> 
de plantilla operará a los efecW' 
aumentar el importe de la 
complementaria para la muK- 
dad Nacional de Previsión 
ministración Local a que 
re el artículo 7.° del Decreto 
1970 de 15 de octubre, en je -- 
con el párrafo 2 del artículo ; 
Decreto 3215/1969, de 15 de® 

u

bre.
Madrid, 20 de junio de 191?

El Director Gen'eral,
15f

V Aí>arei 
¿cha 1 
|k«oluc 
íeral dx 
^bre df 
blceen 
W)de V

POrci 
ittocedic

DIRECCION GENERAL DE • 
NISTRACION LOCAL

15Í

gan 
’acuúac

G 
^er p 
dsj de 
^Madc

’bjeto d
5^ am 

efeResolución por la que se . 
modificación de la plantilla 
sonal del Ayuntamiento de 
cente de la Sonsierra (Log^ 

De conformidad con el 
13 del vigente Reglamento 
cionarios de Administración 
esta Dirección General 

y de

otorgar su visado a laar su visado a la 
plantilla de personal

X. r,___ ____ del’'DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION LOCAL

1520

Resolución por la que se visa la 
modificación de la plantilla de per

de la pieuivxiia. izxx'xww— 
tamiento de San Vicente o® 
sierra (Logroño), en el sen 
guíente :

1.0—Creación de una 
Auxiliar Administrativo,

Página
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d< 

fe 1
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1 arte: 
o de Pe
inó Loít 
la res’ii:; 
modiífo 
rsonalU 
! Logroi, 
nar lais 
ilmacecií 
D) Ser^ 
t) Alnui 

edad de í 
I unap» 
Inación ; 
cenes, 
dtolnib 
) y cla¿ 
nicos, sí 
ares, g:* 
)n a los'

dii en el Grupo a) Administrativa» r sitos de aquellos Laborato-ríos que 
grado retributivo 5. /no hayan solicitado su Registro

2.*—Creación de una plaza de f en la Sección Ganadera, deberán
Guardia Municipal, clasificada en I realizarlo en el plazo de 30 días a 

partir de la publicación de la pre
sente circular, ajustando su ac

e! Grupo c) Servicios Especiales, 
igrado retributivo 4 y transforma
ción de una plaza de Vigilante noc 
iumo, clasificada en el mismo Gru
ir grado 1, en otra plaza de Guar
dia Municipal, grado 4.

H incremento de sueldos con- 
¡lolidados y pagas extraordinaras 
que resulte de la presente modifi- 

feación de plantilla operará a loj 
I efectos de aumentar el importe de 
¡la cuota complementaria para la 
¡Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local a que se. 
refiere el artículo 7 del Decreto 
ÎO83/1970 de 15 de octubre, en re
lación con el párrafo 2 del artículo

osado t ’ 
[lia de '■ ¡ 
ilasiflcí^ * 

su«f-
grado w

10 del Decreto 3215/1969, 
diciembre.

Madrid, 20 de junio de 

0 Director General,

dos coa
inarias Î 
lodiflca" 
3 efecW! 
.e la ni
L
5n dels' 
le se 
creto 
en 
ículo 
i de dit'

le 19Î2 

['eral, 
15«

DEAI* 
)CAL

15Í

e 
itilla ti 
) de 8í_ 
íLog*^^'

el*»
?nto

de 19 de

1972.

1568

p.d.

SECCION GANADERA 
CIRCULAR

1473
Ajoarecida en el B.O. del E. d? 

11 de noviembre de 1971, 
W^ución de !a Dirección Ge- 

de Ganadería de 29 de oc- 
de 1971, por la que se esta- 

normas complementarias 
vacunación contra la pes- 

rj^rcina clásica, y resuelto el 
^^^^^^liouento de identificación 

porcino, previo a la 
«cunación contra la Peste Por- 

Clásica, se hace necesario 
ciaj Boletín
itoni Î provincia, las normas 
^^«ras, ya dictadas y publi- 
Cbiet Estado al
_ de que su conocimiento sea

d3

r amplio y su cumplimentación 
P lectiva.
L ^^ecuencia por esta Sec- 

Ganadera se dictan las si-
•^tes normas:

acuerdo con la Résolu

ha rii* 
nodif’i^ 
nal

1 sen^*"

I rt ‘í-^uerao con la Résolu - 
Dirección General deGtofld • iJirección General de

^1 octubre do
líhh E. de 11 de no-

de 1971) se establece el

la
'0, €»►

Delegaciones y De- 
Ste Laboratorios eü-abora- 
tr °® productos inmunizantes 

Porcina Clásica, 
Y provincia.

¡ Delegaciones y Depó-

tuación a lo establecido en el pun 
to 1.” de la Resolución de 29 de 
octubre de 1971 (B.O. del E. d® 
11 de noviembre de 1971).

3.°.—Las vacunaciones contra 
Is Peste Porcina Clásica tendrán 
que ser realizadas por Veterina
rios Colegiados en esta provincia, 
comunicando el Veterinario Titu
lar correspondiente el haber rea* 
lizado la vacunación, para su 
asiento en la Cartilla Ganadera, y 
a la Sección Ganadera, dentro 
del plazo de 48 horas. Todos los 
cerdos vacunados serán identiñ- 
cados en el acto de la vacunación 
mediante los crotales que sumi
nistra el Colegio de Veterinarios en 
é.sta Provincia.

Los cerdos que no sean vacuna
dos por Veterinarios Colegiados o 
identificados, no serán considera-
dos Como vacunados, y el acto de la 
vacunación será considerado como 
acto de intrusismo profesional, y 
sancionado de acuerdo con io dis
puesto en el vigente Reglamento da 
Epizootias con independencia de la 
sanción penal que determina el Có
digo correspondiente.

4.’.—A los efectos oficiales, y par > 
ticularmente, en relación con las 
posibles indemnizaciones por sa
crificio obligatorio a percibir por 
los interesados, se considerarán co - 
mo vacunados contra la Peste Por
cina Clásica, aquéllos animales qu» 
después de vacunados e identifica
dos, se haya cursado dentro del ola 
zo reglamentario el correspondien-» 
te parte de vacunación debidame.i 
te diligenciado por el Veterinario, 
a la Sección Ganadera.

5.0,—El importe de la vacunación 
contra la Peste Porcina Clásica se- 
rá satisfecho por los ganaderos a 
los Veterinarios, a través del Co
legio Oficial de Veterinarios, de la 
Provincia, de acuerdo con las nor
mas establecidas.

Q o—De acuerdo con lo que esta
bléele el apartado 3.° de la Orden 
de 16 de julio de 1971 (B.O. del E. । 
de 29 de iulio de 1971), queda pro
hibido en todo el territorio nacio
nal el movimiento de ganado por* 
cinO que salga de la explotación pa
ra vida, que no haya sido previa
mente vacunado contra la Peste 
Porcina Clásica y debidamente iderx 
tificado con antelación de 10 días.

7.—De acuerdo con lo que esta
blece el apartado segundo de la O 
de 16 de julio B.O. del E. de 29 de

julio de 1971), queda prohibida IW 
compraventa ambulante de sanad» 
porcino en cualquiera de sus for-» 
mas y variantes.

Sólo podrá realizarse el fcrasJadi 
de cerdos desde un origen conocí* 
do a uno de los tres siguientes d» 
destino: Matadero para sacrificio 

¡ mercado o concentraciones autori» 
! zadas y explotaciones porcinas.

8.“.—En el Documento sanitario 
Guía de Origen y Sanidad Pecua
ria para porcinos se especificará 
perfectamente cual es este único 
destino. Todo traslado de ganado 
porcino que no vaya debidamente' 
documentado con la preceptiva

. Guía de Origen y Sanidad Pecuaria 
' se considerará a todos los efecto»

de reses sospechosas de Peste Por
cina Africana. Las Guias deberái 
extenderse exclusivamente en lo« 
impresos especiales para porcinos.* 
Cuando el traslado se verifique a 
otra provincia, es necesario obte
ner Guía interprovincial.

9 .".—Los Veterinarios Titulares »c 
abstendrán de expedir Guías de 
Origen y Sanidad Pecuarias para 
el traslado de cerdos con destin* 
vida que no hayan sido vacunados 
e identificados como mínimo con 
10 días de antelación a su traslado.

10 .0,—Con objeto de tener el de
bido conocimiento de las expióla,- 
ciones porcinas, y a tenor de lo dis
puesto en el Decreto 2641/1971 (B. 
O del E. de 4 de noviembre de 1971) 
se procederá por los Veterinarios 
Titulares a la investigación de las 
explotaciones porcinas existente» 
en su Partido Veterinario con ob
jeto de su ordenación sanitari* 
2xx)técnica, según se establece e* 
el mencionado Decreto.

11 .0—Por los Veterinarios Titu-* 
lares se procederá a cumplimentan 
lo que establece en la presente Clr * 
cuiar, complementaria de cuanto 
se dispone en las Ordenes y Reso
luciones publicadas en el B.O. drt 
E. y concretamente de la Resolu
ción de 29 de Octubre de 1971 (B.O. 
E. de 11 de noviembre) por las qu« 
se dan normas sobre vacunación 
contra la Peste Porcina Clásica.

12 .”.—Los Veterinarios Titulares, 
darán conocimiento a las Autori
dades locales solicitando su cola* 
boración de cuanto se dispone en 
la presente Circular, dando la má
xima publicidad por los medios 
acostumbrados en cada localidad, 
para general conocimiento y cum
plimiento.

13 .".—El incumplimiento de cuan 
to se dispone en la presente Clrcu* 
lar será sancionado de acuerdo coa 
el cuadro de’ penalidades estable
cidas en el vigente Reglamento d«

SGCB2021



¡Epizootias y, en los casos que pro
ceda según se establece en el De* 
creto 802/1967, y demás disposicio
nes dictadas sobre la materia.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

Logroño, a 16 de Junio de 1072.
B1 Jefe de la Sección Ganadera

1535

ÂàiÉistM úe fJusfe
1536

D. José María Azpeurrutia, More
no Magistrado Juez de 1.’ instancia 
número dos de la ciudad de BurgOo 
y su partido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos de 
juicio declarativo de mayor cuan-' 
tía seguidos en este Juzgado a ms 
áancia de Coprasa, S.A. de Burgos 
contra don Julio Carmelo Sobrón 
Cañas, de Baños de Río Tobía, so
bre reclamación de cantidad, he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasU, por primera vez, tér
mino de 20 días, y precio de avaluó 
de los siguientes bienes embarga
dos en dicho procedimiento como 
de la propiedad del demandado.

Lote único:
a) 23 botellas de vino tinto de 

Bodegas Unidas, S.A. de AGE, Agé- 
fimo, quinto año .

b) 24 botellas de vino tinto AGE 
tipo Fuenmayor, de Bodtegas Uni
das S.A. cosecha 1954.

c) 61 botellas de vino tinto del 
país, sin etiquete alguna.

d) 11 botellas de vino tinto Ro
yal Franco-Española, reserva 1953

e) 20 botellas de la Casa López 
Heredia, Viña Tondonia (Viña Bas 
oonia 1947.

f) 11 botellas de Rioja Santiago 
Yago, año 1962.

g) 17 botellas de la Casa López 
Heredia, Viña Tondonia, de Haro 
rosado, embotellado en su quinto 
año.

h) 38 botellas de vino tinto de 
la casa López Heredia Viña Basco 
nia, en su quinto año.

i) 85 botellas de vino tinto del 
país sin etiqueta alguna.

j) 11 botellas de vino tinto de 
la casa Rioja Santiago, Yago Re
serva 1962.

k) 30 botellas de vino tinto de 
la casa López Heredia, viña Ton
donia, en su sexto año.

l) 1 botella dé vino tinto siglo, 
de Bodegas Unidas AGE.
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m) 12 botellas de Bodegas Uni
das AGE. cosecha 1928.

n) 25 botellas de la casa López 
Heredia “Viña Bosconia, de 1942. 

ñ) 10 botellas de champán de 
distintas marcas.

o) 45 botellas de vino del Rivei- 
ro “Vendaval”, blanco especial.

p) 1 botella de Martini Blanco 
q) 1 botella de mosto Zuva 
r) 1 botella de ponche Bertoia 
s) 1 botella de ginebra Caballo 

Blanco.
t) 1 botella de Ron cubano “Ha

bana Club”, «empezada.
u) 1 botella de vino Coronel, 

Jerez Fino.
V) 13 botellas de Jerez Valderra

ma.
X) 5 botellas de Martini. 
y) 12 botellas de viña Tondonia 
z) 5 botellas de coñac 103. 
a’) 17 botellas de vino Yago^ 
b’) 8 bottellas de blanco Viña 

c’) 16 botellas de varios coñacs 
y ginebras.

d’) 46 botellas de Viña Tondonia 
e’) 5 garrafas A.G.E., Bodegas 

Unidas, S.A.
f’) 6 latas de embutido de 7 kgs. 

neto cada lata.
g) Un paquete de 4 kgs. de cho

rizo casero.
h’) Una cuba de madera morca 

Toribio.
i’) 17 bottellas de Yago Concha 

1949.
Tasados dichos bienes en la can

tidad total de 15.500 pesetas.
Inmuebles :
Casa habitación sita en Baños 

de Río Tobía, con jardín, deno
minada Villa Cirilo, en Avenida de 
Primo Rivero, número 3; consta de 
planta baja, piso superior y desván 
La edificación ocupa una superfi
cie aproximada de 120 m2 y se ha - 
lio rodeada de un jardín, que por 
el lado Norte o izquierdo entran
do, mide 20 metros de longitud por 
14 de anchura, y por el lado Sur, 
5 metros por ocho metros, respec
tivamente. Linda Norte o derecha, 
Lino Martínez; Sur o izquierda, Fe • 
•lipe Martínez; Este, Edificio fá
brica de la que está separada por 
un patio, y Oeste, o frente, calle de 
su situación.

Inscrita al tomo 671 del archivo 
libro 39 de Baños de Rio Tobía, fo
lio 45 vuelto, finca 3.760, inscrip
ción 3.®, fecha 17 julio 1964.

Se anuncia la subasta de la cuar 
ta parte proindivisa que correspon
de al demandado en dicho inmue
ble, perteneciente el resto a sus 
hermanos Maria-Petra, Eduardo y 
José Luis Sobrón Cañas.

Martes, 4 de Juliodt|

Tasada dicha cuarta parJ 
137.500 pesetas.

Finca urbana sita en Baü 
Río Tobía, calle de MediavlUi 
sistentes en una casa, señalsj 
el número 11, que consta deq

partes,

Sdilla; 
^Juan 
Inserí 

BTO, 1 
obía, í 
scripc

baja, piso y desván y tiene 'de 1964. 
tío a la espalda. Mide una ¡;8e an, 
sión superficial de 45 m2 ji ¿jarte
derecha entrando, Hros. de F de pal de
no Martínez ; izquierda. Mart ble, per
cía; espalda Hros., de Eugemíi^ani 
tiz y frente, calle *de su sitiii Lu: 

Inscrita al tomo 731 del a ¡pasad
libro 43 de Baños de Río ToisfcOüO p 
lio 210, finca número 4.791, isí Para < 
ción l.°, fecha 17 de julio ák la Sí

Se anuncia la subasta dela>do y 
ta parte proindivisa que ^roño 
ponde al demandado en dieb i señal 
mueble, perteneciendo el ra fe,agost 
sus hermanos María-Petra, a los

Que pdo y José Luis Sobrón CañiL 
Tasada dicha cuarta d

37.500 pesetas.
Una finca rústica sita en-’ 

municipal de Baños de 
al sitio de Valdecabrejas, 
tarea 29 áreas y 90 centtói^ 
linda al Norte, Nicolasa 0»* 
Josefina Lacalle; Este, . 
Alonso y Oeste, Juan

o nrAní
Inscrita tí 

libro 43 de Banos de 
lio 212, finca numero .
ción 1.», fecha 17 de

Se anuncia la subasta oe 
ta parte proindivisa que 
di^ al demandado en festinari 
ble, pertenciendo el restó fel remá 
hermanos María-Petra, Ed. 
José Luís Sobrón Cañas,

Tasada dicha cuarte 1^'1 ÇQpj., 
8.750 ¡pesetas. Seden s

Una rústica sita en Saw) 
del término municipal de «Y ado e 
Río Tobía, de 31 áreas 62 cjp- 
que linda, Norte, Agustín V 
Sur, Pedro Fernández; Es»
brón, y Geste, camino.

Inscrita al tomo 731 del 
libro 43 de Baños de Río 
lio 214 finca número 4.793,>K. 
ción l.“, fecha 17 de julio |

Se anuncia la subasta de^ 
ta parte proindivisa que co
de al demandado en dicho 
ble, perteneciendo el . 
hermanos María-Petra, Wi 
José Luis Sobrón Cañas, t

Tasada dicha cuarte 
1.500 pesetas. J

Una finca rústica sita ^resa<}, 
dicción de Baños de Río ^iopai 
sitio de Las Molineras, de J 
54 centiáreas, que lindad to
Víctor Martínez; Sur,
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a parlimia; Este, Manuel Olave y Oes- 
he, Juana Alonso. . ■ '

in Baa Inscrita en el tomo 731 del "ar* 
liavlitoivo, libro 43, de Baños de Río 
;eñalaífcía, folio 219, finca núm. 4,79C* 
ta defcripción 1.®, fecha 17 de julio 
tiene ; de 1964.

una ^ Se anuncia la subasta de la cuer- 
m2 jiíBjjarte proindivisa que correspon- 

s. de F de pal demandado en dicho inmue
ble, perteneciendo el resto a sus , Mart

EugeM i®nanos María-Petra, Eduardo y 
u sitia 'osé Luis Sobrón Cañas.
. dda ÍTasada dicha cuarta parte en 
,ío Toü ¿000 pesetas.
:.791,ia Para el remate, que tendrá lugar 
ulio à r* la Sala Audiencia de este Juz^ 
.adela: ado y en el de igual clase de 
que J^roño, de forma simultánea, se 

en dicipseñalado las 11 horas del día 23 
) el rs ®»agosto del año actual, previnien 
»etra, ® a los licitadores :
t Cañi Que para tomar parte en la su
ta pa* deberán consignar previa-

I
Bénte en Secretaría del Juzgado 

o verifiquen, el 10 por 100 del 
de tasación; que no se admi- 
posturas que no cubran las 

creerás partes del avalúo, que. 
tnate podrá hacerse a calidad 
der a tercero ; que se anuncia 
basta de los bienes inmuebles 
uplir previamente los títulos 
opiedad; que las cargas o gra 
nes anteriores y los prefe- 

1.792.hubiere, al crédito del 
ulio subsistentes, en

que el rematante los 
lue subrogado en la res 

íesti mismos, sin 
resto j,, a su extinción el precio 

a Bi.* 
tas. bienes reseñados como

[•te hallan en depósito.
I Prasa, en esta ciudad, donde 

I SanvF^ examinados.

Burgos, a 17 de junio de 
Ç2 CP‘ ” “•

; Estí El Secretario, 

1600).
1 del 
^.íoTf —  — 

S’Wncios Oficiales 
ue co- ANUNCIO 
diebo

resMi 1537

ías. -por el Ayuntamiento 
üí^especiacontribucio- 

P”- obras de tos- 
Ríe Hat ^J^hrado público en 

se convoca a los 
Rio '^ionan adelante se

Que vú ^omo a todos aqué- 
uda to en sulten tener interés di- 
, ËUSÉ- Propiedades compren^

María Cedrón ' Fernández ■ ' ' 
Eustaquio Alonso Soto - ' 
Miguel Ezquerro Heras ’
Santiago Cordón Cordón ' ■ ' ' ' 
Albino Ambrosi Navas 
Nemesia NoaínZalduendo
Rosario y Carmen Vicioso Ezquerro 
Inocencia Ezquerro Ezquerro 
Miguel Márín Martínez - 
Teresa Fernández Miranda 
Clemente-Antonio Ezquerro Cordón 
Felisa Ezquerro de Forjador 
Gulillermo Santos Ezquerro 
Antonio Ezquerro de Salvador 
Sixto Ezquerro y Benito Cedrón 
Benito Cedrón Preciado 
Aurora Fernández Ezquerro 
Arsenio Ezquerro Cordón 
Julia y Narciso Navas Fernández 
Félix Izquierdo Hierro
Ricardo y Antonio Marrodán Ez

querro
Filar Marrodán Navas
Manuela Marrodán Navas 
Sandalio Hernández Ezquerro 
Julio Lavega Marín 
Narciso Cordón Ezquerro 
María Jesús Cordón Serrano 
Pilar Ezquerro Ezquerro de Carme

lo
Manuela Cordón Cordón 
Feliciano Cordón Ezquerro 
Benito Cedrón Fernández 
Cecilia Ezquerro Marrodán 
Luis Ezquerro Marrodán 
Secundino Ezquerro Fernández 
Daniel Iñiguez Fernández 
Basilia Fernández González 
Santiago Iñiguez Fernández 
Roberto Fernández López 
Angel y Santiago López Ezquerro 
Cristóbal Blanco Navarro 
Félix Ezquerro Romeo 
Santiago Fernández Ezquerro 

i Josefa Fernández Ezquerro 
1 Fermina Fernández Ezquerro 
j José-Luis Fernández Sáinz

Florentino Cordón Ezquerro 
i José Ezquerro Ezquerro de Tomás 
I Julio García Iñiguez 
i Virtudes Vicioso Ezquerro 
I Irene Vicioso Ezquerro 
j María Josefa Ezqubrro Pellejero

Joaquina Ezquerro Ezquerro de Cir® 
Sigfredo Ezquerro Ezquerro 
Teodoro Alguacil Miranda 
Paulina Miranda Ezquerro
Carmelo Ezquerro Ezquerro de Pura 
Amada Ezquerro Ezquerro de Ciro 
Teresa Mangado García 
Félix Mangado García 
María Mangado García 
Carlos Ezquerro Ezquerro 
Ricardo Norte Napal 
Guillermo Miranda Moreno 
Balbino Gil González 
Antonia Muñoz Fernández 
Horno Cooperativo 
Sinfina Fernández Gil

didas en la calle antes menciona- ' 
da, cualquiera que sea su título de 
propiedad, para la reunión a ce
lebrar en el Salón de Sesiones da 
la Casa Consistorial, a las doce ho-> 
ras del primer día hábil siguiente 
al plazo de 15 días, igualmente há
biles, contados desde el inmediat® 
siguiente a Ide publicación en el 
E.O. de la provincia, del presente 
anuncio, ante la mesa provisional 
integrada por el Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue y Secreta-, 
rio de la Corporación para la de
signación de Delegados y redacción 
de los Estatutos de la Asociación 
Administrativa de contribuyentes.

De acuerdo con lo dspuesto en el 
apartado c) del artículo 19 del vi
gente Reglamento de Haciendas Le 
cales, se advierte que la Asociación 
Administrativa se constituirá cual
quiera que sea el número de asis
tentes y. en el sunuesto de inasis
tencia de interesados, la Alcaldía 
la declarará constituida de oficio 
y designará a dos Delegados uno 
de los cuales habrá de ser el ma
ye contribuyente afectado por la? 
obras.

RELACION DE CONTRIBUYENTES 

Luis Ezquerro Ezquerro
Rosyio y Blas Ezquerro Eguizábáí 
María-Luz Ezquerro Muñoz 
Teodoro Fernández López 
Santos Mangado Ezquerro 
Antonia Preciado Fernández 
Tomás Fernández Cordón 
Santos Pellejero Cordón 
María-Teresa Ezquerro Mangado 
Antolín Fernández Ezquerro 
Pilar Fernández Cedrón 
Francisco Fernández Ezquerro 
Ignacio-José Ezquerro Concepción 
José Fernández Cedrón 
Francisco Ezquerro González 
Gumersinda Ezquerro Fernández 
Blas Ezquerro Ezquerro 
Pedro Navas Cordón 
Victoria Ezquerro Conce,pción 
Santos Ezquerro Conceoción 
Laurentina Ezquerro Pellejero 
Herminia Ezquerro Fernández 
Santos Fernández Velasco 
Engeles Fernández Velasco 
Segundo Ezquerro Santos 
Valentín Cordón Ezquerro 
Damián Ezquerro Pellejero 
María-Josefa Ezquerro Cordón 
Miguel Ezquerro Ezquerro de Ciro 
Virgilia Ezquerro Ezquerro 
Martín Ezquerro Ezquerro de Brau • 

liio .
Ireneo Ezquerro Santos 
Luis Bellido Fernández 
Carmelo López González 
Cándido Huertas Santesteban 
José-Luis Ezquerro de Lorenzo
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catalina Ezquerro Esquerro de Eloy , y demás concords «
Anuncia Ezquerro Ezquerro
Flora Marrodán Ezquerro
María Muñoz Ezquerro
Eeodoro Cordón Ezquerro de Daninl 
Cooperativa del Campo
Rufo Ezquerro Marrodán
María del Carmen Marrodán Ez

querro
Andoni Ezquerro Romeo 
Félix Ezquerro Martínez 
Timoteo Fernández Mangado 
Buenaventura Fernández Cedrón 
Justo Ezquerro Fernández 
Cerámica Cedrón
Jesús Cordón Ezquerro
Amado Alberto Gutiérrez
Angel Churruca Villarías
Carmen Ezquerro Ezquerro de Abi- 

lio

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pradejón, 22 de junio de 1972.

El Alcalde,

1601

mentó de Contratación de la^ Cor-

EDICTO

Concurso de alumbrado público

1625

Por acuerdo del Ayuntamiento, 
se convoca concurso público para 
la adjudicación de la obra e insta
lación de nuevo alumbrado y me
jora del ya existente en los jardi-» 
nes de la Vega.

Tipo de licitación: 300.000 pese
tas.

Garantías: Provisional para to
mar parte e nel concurso 2.000 pe
setas y la definitiva se fija en el 
4 por 100 del tipo de adjudicación

Proyectos: Al concursante a । 
quien se le adjudique la obra se* 
compromete a entregar en el Ayun 
tamiento el proyecto de la obra, a 
realizar. Este proyecto estará com 
puesto de Memoria, Plano y presu
puesto e nforma legal suficiente 
nara la contratación y alta del 
alumbrado en la Delegación de In - 
dustria y Emnresa suministradora 
d€ energía eléctrica.

Presentación de proposiciones: 
Durante 20 días hábiles a contar 
de"' siGruiente al de la publicación 

anun'‘io en el B.O. de la 
provinria. 9 a 14 horas en la Se-

Avuntamiento.
Apertura de plicas: A las 13 ho

ras del día siguiente hábil al de la 
terminación de presentación do 
proTXísiciones.

Será de anlicación a este concur^ 
so lo establecido e nel artículo 40

poraciones Locales.
El plazo de ejecución es el de 

30 días despues de la adjudicació.a 
definitiva.

El proyecto, pliego de condicio
nes y demás documentos pueden 
ser examinados en la Intervención 
del Ayuntamiento, en días hábi-. 
les y horas de 9 a 14.

MODELO DE PROPOSICION

D...vecino de...con domicilio en 
...provisto del D.N.I. número...ex
pedi do en...con fecha...(en nombro 
V representación de... en su caso) 
enterado del pliego de condiciones 
V de conformidad con el mismo se 
compromete a realizar las obras 
de instalación de alumbrado pú
blico eléctrico en los jardines de la 
Vega, según proyecto que acompa
ña y en la cifra que consta en el 
presupuesto unido a Ireferido pro
yecto.

Asimismo se compromete en el 
caso de que le sea adjudicada la 
obra a perfeccionar el proyecto que 
ahora presenta, en forma legal su • 
ficiente para conseguir las autori
zaciones en la Delegación de Indus 
tria y ante la emnresa suministra
dora de energía eléctrica.

(Pecha y firma)

Durante el plazo de 8 días a par-* 
tir de la publicación de este anun
cio podrán presentarse reclamacio
nes contra el pliego de condiciones, 
a tenor de lo preceptuado en el ar
tículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo-’ 
cales.

Los gastos de anuncios y demás 
que origine este concurso serán tíe 
cuenta del adjudicatario.

Haro, a 24 de junio de 1972.

El Alcalde,
1587

mular reclamaciones las e 
caso, habrán de presentarsejlpresui 
crito duplicado y serán entrara la 
en el Registro General del acorde 
mentos de esta Corporaciónpticione

Lo que se hace público’ por 1 i 
neral conocimiento y cumi^.de ac 
tC' de lo dispuesto por el te obras 
722 de la Ley Refundida dfiwa, 
m.en Local de 24 de junio del En este

Haro, a 22 de junio

El Alcalde,

EDICTO

l-tínui 
obra, (

h- Gu 
Jen que 
•In don I 
pidad 
¡El expo 
«da exp

.liintanii 
t

Aprobado por el Exemo. .‘pnte al 
miento la segunda operacimnuncn 
,plemento de crédito en ellpudié 
puesto ordinario de gasto éfcee poi 
cicio de 1971, por transfert-F
superávit habido a la W’; 
del ejercico de 1971, y tant' 
trañsferencia de unas ps.* 
otras dentro del mismo près 
ordinario de gasto, en cumí' 
to de lo dispuesto por ei * 
691/3 de la vigente Ley de? j 
Local, texto refundido del?
nio de 1955, durante el

>0, a

días hábiles, contados 
inmediato siguiente 
ción de este anuncio en g
la prorincia, quedará 10, 

oniipúblico el expediente 
cha operación, para 
minados por quienes 
dentro de las horas de olif^__ 'Púl

Durante los plazos y W  
ridos se admitirán en d Ç 
General de entrada de doT un 
los escritos que en su 
mulen clontra esta 
modificación de crédito-^ F a 
que se realicen en la 
ta en el artículo 683 de L e 
Ley de Régimen Local, 

r® «€ 4
Haro, a 20 de junio ' 

El Alcalde,

EDICTO

1547

Aprobado por el Pleno del Ayun
tamiento la moidificación de la or- 

t denanza fiscal número 19 Cemen
terio municipal, queda expuesto al 
público el expediente por un plazo 
de 15 días, contados a partir del 
inmediato siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el 
B.O. de la provincia, en la Inter- 

1 vención municipal pudiédonse du
rante dichos 15 días hábiles, for-

EDICTO

mur

a (
^^ei 

el

i

El Pleno del Ayunta»^ 
aprobado el proyecto de H 
aceras entre el tramo Q® f arejo 
de el edificio número 61;’ 
el Nuevo Régimen de 
la calle General Mola, ; 
supuesto de 153.531 
pavimentación por ariP
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las qiKBBda en este mismo tramo con 
atarse ! «presupuesto de 128,320 pesetas.
.n ent tPara la ejecución de esta obra 
ral de 1 acordó la imposición de Con-. 
)raci(5iilbuciones Especiales a razón del 
>lico PIO por 100 para las obras de arre- 
cumpai^ aceras y el 50 por 100 por 

or eU|s^as de pavimentación de cal
lida deteia.
linio w En este Nuevo Régimen de Urba-

.0 debí

e,

número 61 en que comienza 
(Ara, el inmueble es propiedad. 
D. Guy Hageman y el número

t en que termina los propietarios 
■jn don Mariano del Hierro y Co-
anidad de vecinos.
¡El expediente de este proyecto' 

) Wa expuesto en la Secretaría del 
.«ntamiento durante el plazo de 
mas hábiles, a contar del si- 

œmo. .‘fente al de la publicación de es- 
3eració{|taniincio en el B.O. de la provin- 

en el ^pudiéndose presentar reclama- 
rastOK^por escrito durante el refe

wídazo de exposición.

I
^^o, a 24 de junio de

El Alcalde,

la 11(1« 
y taniJ 
as pi
no prest 
n cumri 
xir ei‘ 
eydeP

1972.

1586

edicto

)s ap j 1548
<ïue han sido las

relativa*
expues 
con el
dicta-

*,¿21 i“s 
((«««'“•««'«aies del presupuesto 

Z™. administraeión del 
' y valores indepen- 

^^apuesto, n
5 asiH 1971^ quedan

'publico juntamente 
’ y TKÍ'’ íustüfcantes y uxvva- 
«»íX^^?í®P<«€nte en la Secre- 

término de 15 
anuncia a 

número 2 artículo 
en Régimen 

to ^//Ps^íducción de Conta- 
■ PX 4 Corporaciones l.o- 

liode Meonní ^-^sto de 1952, y a 
WíS plazo y 

puedan formular 

untaf] 
;ode^

a n’nn ^^Paros y observa- 
- himen? ”«8". 

fnte el ni público que 
días hábi- 

‘ la Secreta- 
^^Quidación d. 

de 1971, 
declamaciones.

a

rió qd^p^ejo, 
ro 61 ;i
de i

>la,
I pese

8 de junio de 1972.

Alcalde,

1612

EDICTO

1544

Presentadas que han sido las 
cuentas generales del presupuesto 
ordinario, de administración del pa 
trimonio y de valores independien • 
tes del presupuesto, relativas al 
ejercicio de 1971, quedan expuestas 
al público juntamente con el ex
pediente, justificantes y dictamen 
correspondiente en la Secretaria 
municipal ipor el término de 15 días 
hábiles, lo cual se anuncia a los 
efectos del número 2 artículo 790 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal en concordancia con la Regla 
81 de la Instrucción de Contabili
dad de las Corporaciones Locale.s 
de 4 de agosto de 1952, y a fin de 
que, durante dicho plazo y 8 días 
más, los habitantes de Itérmino mu 
nicipal puedan formular pro escri
to, los reparos y observaciones a 
que hubiera lugar.

Igualmente se hace público que 
durante el iplazo de 15 días hábiles 
queda expuesta en la Secretaría 
municipal, la liquidación del pre
supuesto ordinario de 1971, a efec
tos de reclamaciones.

Villar de Torre, a 8 de junio de 
1972.

El Alcalde,

1608

EDICTO

1545
Aprobado por esta Corporación 

municipal el proyecto redactado 
por el Perito Industrial, don Jo- 
sé-Enrique Martínez Boada para la 
instalación eléctrica de alumbrado 
público en las calles y plazas de 
esta localidad, queda expuesto al 
público por término de 15 días há
biles en la Secretaría municipal, 
para que durante dicho plazo pue
dan formularse reclamaciones.

Alesanco, 22 de junio de 1972.

El Alcalde,

1609

EDICTO

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión del día 19 
de junio actual, el presupuesto ex
traordinario adicional o suplemen
tario del presupuesto extraordina
rio formado para la ejecución de I 

las obras de Construcción de Es
culeas, pavimentación de 1^ ca
lles Capitán Cortés, Molinar, Fi
nal de Sagastia, Labradores, San 
Lázaro, Calvario, tramos 1 y 2) 
Matadero municipal (1.» fase) y Pa 
bellón de Tiro al Plato sistema de 
apagado parcial de alumbrado pú
blico, y referido a la obra de pavi
mentación de las calles Capitán 
Cortés y Calvario (2.“ tramo) se ha
llará dicho documento en la Secre
taría municipal por término de 15 
días en que podrá ser examinado 
por cuantos lo deseen y durante 
cuyo período podrán formular cuan 
tas reclamaciones u observaciones 
estimen convenientes los habitan
tes del término municipal y demás 
personas a que se refiere el artículo 
683, número 1 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Lo que se hace público por me- 
í dio del presente a los efectos del 
j artículo 696 número 2 de la Ley de 
< Régimen Local, y para general co

nocimiento.

Ezcaray, 21 de junio de 1972.

El Alcalde,

1582 

EDICTO

1546

, Acordado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en su sesión del día 
19 de junio actual, la ampliación 
de las partidas 6.501 del estado de 
ingresos y 6.2102 del estado de gas
tos dentro del presupuesto ordina
rie municipal de este Ayuntamien
to, debidamente aprobado por el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda y 
en la suma de tres millones de pe
setas, queda expuesto el expediente 
seguido al efecto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de 15 días hábiles desde el siguiente 
al que aparezca inserto este anun
cio en el B.O. de la provincia, a fin 
de que durante dicho plazo se for
mulen sobre el mismo las alega-» 
ciones, reclamaciones u observado 
nes que se estimen oportunas.

Ezcaray, 22 de junio de 1972.

El Alcalde,

r " 1620
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La Corporación municipal en se - 
«ión de esta fecha acordó aprobar 
el pliego de condiciones económi - 
cas y admiinstrativas que ha de 
servir de base para el arriendo del

Este Ayuntamiento en 
traordinaria celebrada el 
junio actual, aprobó el 
técnico suscrito por los

sesión 
día 20

ex 
de

proyecto 
arquitec-

Coto Local de Caza LO-20.004, me- ¡ 
diante pública subasta.

I>e conformidad con lo preveni
do en el artículo 24 del Reglamen • 
te de Contratación de las Corpora
ciones Locales, queda expueso al 
público, en las oficinas municipa
les a efectos de examen y reclama
ción, por plazo de 8 días, contados 
a partir del siguinte al de la in
serción de este anuncio en el Bo-^ 
ietín Oficial de la provincia.

tos don Manuel Martínez Ubago y 
don Juan Pérez Páramo, relativo 
a obras de pavimentación de la ca 
lle León de esta ciudad. Durante 
el plazo de 1 5días hábiles a con
tar desde el siguiente a la publica
ción de este edicto en el B.O. de la 
provincia, podrán presentarse las 
reclamaciones que se estimen opor 
tunas en relación con mencionado 
proyecto.

escrito los reparos y observa- 
a que hubiera lugar.

Igualmente se halla expwí 
suplemento de crédito para* 
tado presupuesto extraordiM 
para los efectos consiguiente

Viniegra de Arriba, 19 de 
de 1972.

El Alcalde, ;
li !

íjemplai 
tirísadc 

de un 
itrasado 

de un

Id, jeme 
Id. trime

;Diputa 
Domicil 
®ficiní 
Diputa

Væ

ADVERCoiniS3.fl3. jgitirán

del Ebfo
NOTA-ANUNCIO

tmanica 
u legist 
1» €iTÍl í

Dado en Huércanos, a 
nio de 1972.

El Alcalde,

21 de ju-

Alfaro, a 21 de junio de 
El Alcalde.

1972.

1580
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EDICTO
1552

Don Antonio Moreno Teirrero,
Presidente de la Comisión nombra
da para la constitución de la Co-’ i 
munidad de Regantes de la acequia . 
del Muelo, en los términos munici
pales de Nájera, Hormilleja, y San 
Asensio, de esta provincia de Lo
groño,

Hace saber: Que habiendo sido 
aprobadas por la Superioridad laz 
Ordenanzas y Reglamentos de esta 
Comunidad de Regantes, se convo
ca a todos los usuarios de las aguas 
a. la Junta General, para la elec
ción de todos los cargos de la Co
munidad, Sindicato de Riegos y Ju 
rado, que tendrá lugar en el domi
cilio social de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganadero* 
de Nájera, sita en calle José-An- 
tonio, 15, el domingo siguiente al 
que transcurran 15 días a partir

En la sesión extraordinaria cele
brada por este Ayuntamiento el día 
20 de junio actual, fue aprobado 
el pliego de condiciones de la su
basta para contratar el arrenda
miento de locales en el edificio de 
propiedad municipal denominado 
La Abadía.

Durante el plazo de 8 días desde 
la inserción de este anuncio en el 
B.O. de la provincia, quedan ex
puestos al público dicho pliego d» 
condiciones en las oficinas muni
cipales pudiendo nresentarsíe re * 
clamaciones en referido plazo, de 
conformidad con lo preceptuado sn 
el artículo 24, del Reglamento ds 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

La Exema. Diputación 
Navarra, solicita la conc^ 
un aprovechamiento de i 
de aguas públicas d^dv , 
fueníe “Piolet" en term»'

Tiermas (Zaragoza), - 
- • '0 de parte de 1® ®

de su propiedad (Mon 
Leyre, sita en Yesa ( 

A tal fin presenta el dem 
"Proyecto de 
ción de aguas para ™ 
re” suscrito en Pamplon Î 
bre de 1970 por el ingenie«f^doí 
minos D. Miguel Muñoz

cipal
tino al riego

.^rtu

Duranl 
Bde el

CU( 
COI 

tóón. 
£1 inte

Alfaro, a 21 de junio 
El Alcalde,

de 1972.

1579

en la captación de las 
diante zanja de drena] 
nión en una ^’*dUC‘a. 
conducción «fente,
diante tubería de 
cms. de diámetro y . „ 
recorrido total trgo al?
presa de tirra ya cons 
que en su día partira r 
aspersión, que se P™ _ 
unas 40 Has. . hiíco •

Lo que se hace pub 
neral conocimiento, pu 
nes se consideren perp jitribuy 
esta petición, dirigir por 
reclamaciones pertinen ,

«¡ón PC

Car

r
^resE

dél siguiente al de la inserción 
esta convocatoria en el B.O. de 
provincia y a las 11’30 horas 
primera convocatoria y a las 12 
ras en segunda convocatoria.

de 
la 
en- 
ho

EDICTO
1519

ta Comisaría de Aguas 
Alcaldías correspondie» 
también se expone al P

poc

út

Lo que se hace público para ge
neral ccnociimento, advirti e n d o 
que en segunda convocatoria serán 
adoptados los acuerdos que proce
dan sea cual fuere el número de 
asistentes.

Nájera, a 2 6<ie junio de 1972.

El Presidente,

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto extraordi
nario, del patrimonio municipal y 
de valores independientes y auxi
liares, relativas al ejercicio 1967-7Í 
todas ellas juntamente con el ex
pedente, justificantes y dictamen- 
correspondientes, se hallan expues-' 
tas en la Secretaría de este Ay un- | 
tamiento por el plazo de 15 días 
a fin de que durante dicho plazo y 
8 días más, puedan presentarse por

aiiLiiivio, dentro del 'Pfiîidçn 
días a partir de esta

1

anuncio

el Boletín Oficial de la P;' 
de aquella exposición 
días, respectivamente, 
te el cual estará de 
expediente, a las lo
las oficinas de esta 
Aguas, General Mola, Me p, 
Zaragoza.

Zaragoza, 15 de juniP_™, C( 
El Comisario

J. Reguart í ^ño
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